
 

     
                                                                          

                        
 

SIGCMA 

Número Único  110016000013200782112-02 
Ubicación  13018 – 12  
Condenado MARIO  ESCOBAR PEÑA 
C.C # 11187969 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 22 de diciembre de 2022, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia del 
NUEVE (9) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIDOS (2022) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 27 de diciembre de 2022. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000013200782112-02 
Ubicación  13018 
Condenado MARIO  ESCOBAR PEÑA 
C.C # 11187969 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 28 de Diciembre de 2022, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 2 de Enero de 2023. 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Bogotá D.C.  Diciembre 14 de 2022 

 

 

Señores 

Juzgado (12) de Ejecución de Pernas y Medidas de Seguridad 

Ciudad 

E.               S.             D. 

 

REF PROCESO: 110016000013-2013-82112 

ASUNTO: RECURSO DE APELACION A LA NEGACION  SOLICITUDCONCESION DE 

LIBERTAD CONDICIONAL.  

 

 

MARIO ESCOBAR PEÑA identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 

actualmente privados de la libertad en la Penitenciaria la Picota ERE 1, conforme a los 

lineamientos legales como jurisprudenciales, en calidad penado, me permito INTERPONER 

EL  RECURSO DE APELACION,  a la providencia calendada el pasado 9 de diciembre del año 

2022, de cara a reconsiderar la concesión de la libertad condicional, por el cumplimiento de 

los factores objetivo y subjetivos. Conforme a los requisitos de orden legal normatividad LEY 

65 DE 1993, modificada en la ley 1709 de 2014, y Resolución 7302 DE 2005 En 

consideración a los siguientes parámetros: 

 

Es de precisar H. despacho judicial, quien vigila la presente pena y superior jerárquico que 

conforme a las consideraciones  a que tuvo lugar en la negativa de concesión de beneficio 

libertad condicional, se tiene que los limitantesa la documentación y acreditación emitida por 

el centro penitenciario resolución 7302 de 2005), debe ser cumplida a cabalidad en el sentido 

en expedir la información y/o resoluciones de conceptos favorables por cada interno 

sometido a los lineamientos de la privación de la Libertad, tal como data la norma y la 

jurisprudencia, en consonancia con la constitución y la ley. 

 

No obstante, es de advertir y recalcar que este concepto favorable, fue emitido por el centro 

penitenciario y carcelario de manera FAVORABLE. En la reinserción y resocialización que 
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debe de ser expedida en las garantías absolutas para determinar el grado de resocialización 

tal como data la resolución objeto de cumplimiento, si a ello diere lugar, sumado a los 

lineamientos de todo el procedimiento interno en el centro penitenciario y carcelario que se 

reitera es favorable en todas sus disciplinas no existiendo otros requisitos para dicha 

valoración. H. ad-quem. 

 

 

“CONSIDERANDO:  

   

Que son funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención especial, la 

reinserción social y la protección al condenado(a). Artículo 4° Ley 599 de 2000;  

   

Que corresponde al Instituto para la ejecución de la pena privativa de la libertad, impuesta a través 

de sentencia penal condenatoria, diseñar lineamientos encaminados a la prevención especial, la 

reinserción social y a la protección del condenado(a);  

   

Que el Tratamiento Penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor(a) de 

la Ley Penal, mediante el examen de su personalidad a través de la disciplina, el trabajo, el 

estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y 

solidario;  

   

Que el objetivo del Tratamiento Penitenciario es preparar al condenado mediante su 

resocialización para la vida en libertad;  

   

Que el Tratamiento Penitenciario debe realizarse conforme a la dignidad humana y a las 

necesidades particulares de la personalidad de cada sujeto. Se verifica a través de la educación, la 

instrucción, el trabajo, las actividades culturales, recreativas y deportivas y las relaciones de 

familia. Se basará en el estudio científico de la personalidad del interno, será progresivo y 

programado e individualizado hasta donde sea posible;  

   

Que para la prestación de los servicios de Atención Integral a los internos(as) en general 

(sindicados/as o imputados(as) y condenados/as) y el Tratamiento Penitenciario a los 

Condenados(as) se requiere fijar directrices y organizar la labor de los equipos interdisciplinarios 

en los diferentes Establecimientos Penitenciarios y Carcelarios del país;  

   

Que se hace necesario revocar las Resoluciones 4105 de 1997 y 5964 del 9 de diciembre de 

1998;  

   

En virtud de lo anterior,  

   

 

 

 



ABOGADOS ESPECIALIZADOS 
 

 
 

 

RESUELVE:  

   

CAPITULO I 

Generalidades 

 

Artículo 1°. Principios. La Atención y el Tratamiento Penitenciario estarán orientados por los 

principios definidos en la Constitución Política de Colombia de 1991, en la Ley 65 de 1993 y en las 

Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, adoptadas por el Primer Congreso de las 

Naciones Unidas, sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, celebrado en Ginebra 

en 1955, y aprobadas por el Consejo Económico y Social en sus Resoluciones 663C (XXIV) de 31 

de julio de 1957 y 2076 (LXII) de 13 de mayo de 1977, como son:  

   

El respeto a la dignidad humana.  

 

La convivencia y la concertación.  

 

La gradualidad y la progresividad.  

   

La legalidad.  

   

La igualdad.  

   

La equidad.  

   

La pacificación.  

   

La autonomía.  
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FINALIDAD DE LA PENA-Reiteración de jurisprudencia 

DIRECTOR DEL INPEC-Extralimitación de funciones al introducir en una resolución para no clasificar 
al actor en la fase de mediana seguridad, 

Requisitos no contemplados en la ley 65 de 1993 No solo la ley 65 de 1993 no contempla la gravedad del 
ilícito y por tanto el cumplimiento del 70% de la pena para acceder a la fase de mediana seguridad en el 
tratamiento penitenciario sino que ella no podría  impedir el acceso a los beneficios de la misma a aquellos 
internos que hayan demostrado con su conducta merecer tales beneficios, pues ello iría en contra de los 
fines resocializadores de la pena y vulneraría la dignidad del recluso. No puede olvidarse que en cuanto se 
relaciona con asuntos que tienen que ver con la libertad de las personas la regulación de los mismos es 
competencia del legislador y no puede el Director del INPEC modificar la Ley 65 de 1993 so pretexto de  

 

Reglamentarla. Siendo ello así, surge de bulto que el artículo 10 de la Resolución 7302 de 23 de noviembre 
de 2005 expedida por el Director del INPEC usurpa facultades que corresponden al Congreso de la 
República al introducir, sin atribución para ello, requisitos no contemplados por la ley, por lo cual tal 
disposición debe ser inaplicada por ser contraria a la Constitución Política como se ordenará en la parte 
resolutiva de esta providencia. 

H. ad-quem, juez de segunda instancia, es de aludir  que conforme a la providencia emitida 

por el juez de penas menoscaba con que no se cumple el factor subjetivo, en punto a la 

constitución y la ley, o vías jurisprudenciales en lo relacionado a la reinserción de preparación 

a la libertad condicional, sumado a que dentro de la sentencia condenatoria se determinó la 

reparación a la considerando el a-quo, que tampoco está demostrado la reparación de la 

víctima, como de su solvencia económica por parte del penado de cara a la concesión del 

subrogado o el beneficio de libertad condicional. 

 

Sumado a esto el señor Juez de primera instancia y como es de conocimiento público realiza 

un análisis que en interpretación de una persona como yo del común es confusa pues 

pareciera que estuviese dictando una clase y no se explica los motivos claros y concretos por 

el que me la niega aduce temas sobre el aspecto de indemnización a víctimas y además aduce 

conceptos respecto de la valoración de la conducta indicando que no se logro probar mediante 

un estudio científico dicho tratamiento penitenciario o concepto psicológico del suscrito.  

 

Pues bien en este punto debo resalta que mediante fallo de tutela de fecha 9 de Diciembre del 

año en curso el magistrado ponente  Doctor CARLOS HETOR TAMAYO MEDINA de la 

Honorable Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, ordeno después de haber encontrado 
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una violación al debido proceso y al acceso a la administración de justicia en cuanto a que los 

requisitos de la LIBERTAD CONDICIONAL ya están presupuestados y que son de resorte del 

juez y son de carácter objetivo y subjetivo estos es el cumplimiento del artículo 64 del C. P. y 

no como lo toma el señor Juez de primera instancia caprichosamente exigir una valoración 

pisocologica por parte de medicina legal para poder entrar a definir de fondo mi solicitud (ver 

anexo).   

 

Pero pareciera que el juez de primera instancia por cumplir la sentencia de tutela emite una 

decisión acomodada para negar así el sustituto de libertad condicional. 

   

No obstante H. juez de segunda instancia tales argumentos están consolidados en una 

vulneración a los derechos fundamentales de que data la normatividad penitenciaria y 

carcelaria, en relación a que no podemos darle interpretaciones distintas a lo que el legislador 

determino en la presente ley. 

 

Circunstancia que más que superado está el requisito objetivo como subjetivo, demostrado 

probatoriamente sin que exista el limitante de la reparación a la víctima “en el entendido que 

la libertad condicional no está supeditada a la reparación de la víctima, pero con más fuerza 

jurídica este panado ha demostrado la insolvencia económica para tales aspectos de orden 

subjetivo. 

 

Señor juez de segunda instancia, más que suficiente y por valor propio humano se ha 

cumplido los factores de ley de cara a la libertad condicional, sin que se entienda un aspecto 

terco y carcelero por parte de la judicatura  e interpretación legislativas para la negativa 

reiterada de la libertad condicional. “suficiente con los errores que purga y paga una pena en 

la sensibilización de este ser humano. 

 

Por lo que de cara solicito se REVOQUE el presente auto donde se niega la libertad 

condicional y a su vez H. despacho se sirva conceder el presente beneficio, como quiera que 

todos los aspectos disciplinarios y conceptos favorables están aportados al presente proceso, 
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en armonía con la redenciones de penas entre otros, en el cumplimiento de la resocialización 

y adaptación a la vida normal.  

 

H. Despacho quiero informarle, que todas las actividades realizadas en pro de la utilización del 

tiempo y trabajo está encaminada a tales fines para la resocialización, es decir los cursos, 

estudio trabajo, y otras tareas adicionales, para que al final se tenga acreditado que ya se tiene 

los antes peticionado o requerido por el juez quien vigila la pena. 

 

H. AD-QUEM el 25 de Abril de 2022, se comunicó de manera escrita las FASES DE 

CLASIFICACION que he surtido de conformidad los lineamientos jurídicos y penitenciarios, 

que a la fecha me encuentro en FASE DE CONFIANZA según acta NO. 113-099-2022  

 

 Por ende se realizó cursos transversales y de tratamiento de intervención cumpliendo así 

cada uno de los objetivos propuestos por la áreas  de TRABAJO SOCIAL Y CET DE LA CARCEL 

LA PICOTA, anexando cada uno de los diplomas otorgados, y aun mi compromiso a este 

tratamiento ha sido que en aras de buscar actividades diferentes a las aprendidas en mi vida 

laboral hice cursos y me gradue ante el SENA para así tener un proyecto de vida o de 

oportunidad al momento de volver a es bien tan sagrado que es la libertad.      

 

Máxime cuan el señor juez de primera instancia ordeno un visita social a fin de verificar mi 

arraigo y apoyo familiar la cual se realizo con éxito, pero señor Juez de Segunda instancia este 

nunca indico nada al respecto si es de recibo o no dicho apoyo socio familiar. 

 

Es precisamente H. juez fallador y segunda instancia que el proyecto de vida está diseñado 

para esa fase de comportamiento puntos de programación de vida y resocialización sin que se 

tenga que adicionar más a los diseñado para tales efectos, tal y como lo corrobora el 

establecimiento carcelario quien es el llamado para expedir dicha información.  

 

Ahora bien es de advertir, que tal documentación en punto a Resoluciones y conceptos 

favorables debe ser acompañadas y compasadas por el centro penitenciario y carcelario, sin 

embargo este penado le ha exigido en varias derechos de petición al área correspondiente de 
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tratamiento penitenciario y carcelario expida la presente documentación y resoluciones en 

favor de estos penado para acreditar que la resocialización está cumplida a través de toda 

la privación de la libertad, misma que ya se encuentra a expensas del juez de primera 

instancia y que en su decisión de fondo no tuvo ni la sutileza de pronunciarse a ella y 

desconsiderar que no es suficiente para él  , no tuvo el reparo de indicar que los cursos 

del sena no son proyectos de vida tendientes a salir a trabajar en diferentes aéreas a las 

cuales me desempeñaba, más bien sigue agravando mi situación al seguir indicando 

que como policía incumplí la norma para así sustentar la negación de mi derecho a  

libertad condicional. 

 

Adicional a esto existen normas de orden constitucional y legal resaltando que se ha 

reconocido la presente redención en sus providencias, (Estudio y trabajo, conceptos 

favorables), para que pueda tenerse en cuenta que se ejerció actividades de estudio y trabajo 

en pro del requisito de acreditación dentro del establecimiento penitenciario y carcelario., que 

tendría que ir de la mano a los principio de la normas que posiblemente puedan generar tales 

requisitos.  

 

Por lo que no se puede interpretar equivocadamente, las garantías y las legalidades en punto 

al reconocimiento de toda la actividad que a desarrollado el penado en punto a este factor de 

acreditación de resocialización. 

Sentencia C-299/16 

CODIGO PENITENCIARIO Y CARCELARIO-Reglamento disciplinario para los internos 

CONSEJO DE DISCIPLINA EN CENTRO CARCELARIO-Consideración del delito incurrido por el interno para 

autorización de lista de aspirantes por director del centro de reclusión, vulnera los derechos de participación e 

igualdad   

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos mínimos/DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-

Razones claras, ciertas, específicas, pertinentes y suficientes  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD-Requisitos deben ser cumplidos materialmente 
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Si un ciudadano demanda una norma, debe cumplir no sólo formalmente sino también materialmente estos 

requisitos, pues si no lo hace, hay una ineptitud sustancial de la demanda que, conforme a reiterada jurisprudencia 

de esta Corporación, impide que la Corte se pronuncie de fondo. En efecto, el artículo 241 de la Constitución 

consagra de manera expresa las funciones de la Corte, y señala  que a ella le corresponde la guarda de la integridad 

y supremacía de la Constitución en los estrictos y precisos términos del artículo.  Según esa norma, no corresponde 

a la Corte Constitucional revisar oficiosamente las leyes sino examinar aquellas que han sido demandadas por los 

ciudadanos, lo cual implica que el trámite de la acción pública sólo puede adelantarse cuando efectivamente haya 

habido demanda, esto es, una acusación en debida forma de un ciudadano contra una norma legal. 

PRINCIPIO DEL NON BIS IN IDEM-Elementos que requiere para su configuración 

Respecto de la prohibición del doble enjuiciamiento, la Corte ha señalado que su configuración requiere la 

demostración de los siguientes elementos: (i)  “Teniendo en cuenta el ámbito de protección, el non bis in idem no 

solo se dirige a prohibir la doble sanción sino también el doble juzgamiento, pues no existe justificación jurídica 

válida para someter a una persona a juicios sucesivos por el mismo hecho. En este sentido, la expresión “juzgado”, 

utilizada por el artículo 29 de la Carta para referirse al citado principio, comprende las diferentes etapas del proceso 

y no sólo la instancia final, es decir, la correspondiente a la decisión. (ii) La prohibición del doble enjuiciamiento se 

extiende a los distintos campos del derecho sancionador, esto es, a todo régimen jurídico cuya finalidad sea regular 

las condiciones en que un individuo puede ser sujeto de una sanción como consecuencia de una conducta personal 

contraria a derecho. Así entendida, la cita institución se aplica a las categorías del “derecho penal  delictivo, el 

derecho contravencional, el derecho disciplinario, el derecho correccional, el derecho de punición por indignidad 

política (impeachment) y el régimen jurídico especial ético-disciplinario aplicable a ciertos servidores públicos 

(pérdida de investidura de los Congresistas)”. (iii) El principio del non bis idem le es oponible no solo a las 

autoridades públicas titulares del iuspuniendi del Estado, sino también a los particulares que por mandato legal están 

investidos de potestad sancionatoria. De manera particular, y dada su condición de garantía fundamental, al 

legislador le está prohibido expedir leyes que permitan o faciliten que una misma persona pueda ser objeto de 

múltiples sanciones o de juicios sucesivos ante una misma autoridad y por unos mismos hechos. (iv) Conforme con 

su finalidad, la prohibición del doble enjuiciamiento, tal y como ocurre con los demás derechos, no tiene un carácter 

absoluto. En ese sentido, su aplicación “no excluye la posibilidad de que un mismo comportamiento pueda dar lugar 

a diversas investigaciones y sanciones, siempre y cuando la conducta enjuiciada vulnere diversos bienes jurídicos y 

atienda a distintas causas y finalidades”. (v) Así entendido, el principio non bis in idem no impide que “una misma 

conducta sea castigada y valorada desde distintos ámbitos del derecho, esto es, como delito y al mismo tiempo 

como infracción disciplinaria o administrativa o de cualquier otra naturaleza sancionatoria”. Desde este punto de 

vista, el citado principio solo se hace exigible cuando, dentro de una misma área del derecho, y mediante dos o más 

procesos, se pretende juzgar y sancionar repetidamente un mismo comportamiento.” Como se observa de lo 

expuesto, y salvo que se atienda a distintas causas o finalidades o se esté en presencia de diferentes bienes 

jurídicos, la prohibición del doble enjuiciamiento supone que una persona no puede ser sometida a dos o más juicios 

en los que se pretenda valorar y sancionar su comportamiento, cuando éste se fundamenta en un mismo hecho.  

RELACIONES DE ESPECIAL SUJECION ENTRE LOS INTERNOS Y EL ESTADO-Jurisprudencia 

constitucional 

RELACIONES DE ESPECIAL SUJECION ENTRE LOS INTERNOS Y EL ESTADO-Elementos característicos 
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La Corte ha identificado los siguientes elementos característicos de la relación de especial sujeción, a saber: (i) la 

subordinación del recluso al Estado que se concreta en el sometimiento a un régimen jurídico especial; (ii) la 

posibilidad que como consecuencia de su vulneración se ejercite la potestad disciplinaria en las cárceles; (iii) la 

facultad para suspender o limitar ciertos derechos de la población reclusa de acuerdo con la Constitución y la ley; y 

(iv) la obligación del Estado de asegurar el principio de eficacia de los derechos fundamentales, a través de  

 

Conductas que ofrezcan condiciones humanitarias de encarcelamiento, por ejemplo, con la garantía del suministro 

de agua y de los derechos a la salud y a la alimentación. 

Sentencia C-823/05 

  

COSA JUZGADA CONSTITUCIONAL-Configuración 

  

INHIBICION DE LA CORTE CONSTITUCIONAL-Ineptitud sustantiva de la demanda 

  

OMISION LEGISLATIVA ABSOLUTA Y RELATIVA-Distinción 

  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISION LEGISLATIVA ABSOLUTA-Incompetencia 

de la Corte Constitucional 

  

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISION LEGISLATIVA RELATIVA-Competencia de 

la Corte Constitucional 

  

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD DE OMISION LEGISLATIVA-Condiciones 

  

OMISION LEGISLATIVA-Concepto 

  

DERECHO A LA IGUALDAD EN MULTA-Justificación de trato diferenciado en proceso penal 

  

MULTA PARA OTORGAMIENTO DE SUBROGADO PENAL-No señalamiento de excepciones para el 

pago no constituye omisión legislativa 

  

Para los demandantes el Legislador incurre en una omisión legislativa por cuanto en las disposiciones  

acusadas no se establecen “las excepciones en que el incumplimiento del pago de la multa puede estar 

justificada, como son la absoluta insolvencia económica del condenado, la fuerza mayor o el caso 
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fortuito”. Es claro para la Corte que  el Legislador al regular el pago de la multa como condición necesaria 

para el otorgamiento de los subrogados penales de libertad condicional y de ejecución condicional de la 

pena no solamente no  se encontraba obligado por ningún mandato superior a prever  las hipótesis a que 

aluden los demandantes sino que  la no previsión de dichas hipótesis se encuentra justificada en la 

naturaleza sancionatoria de la multa, sin que de esa circunstancia pueda derivarse la configuración de 

una situación arbitraria, inequitativa o discriminatoria para los obligados al pago de la misma, o 

constitutiva de una forma de “responsabilidad objetiva”. No debe olvidarse que, como en las sentencias  C-

194 y C-665 de 2005 se precisó,  la finalidad de la multa es la de castigar al infractor de la ley y que en 

consecuencia  dado ese carácter sancionatorio es perfectamente posible que el derecho a la libertad 

personal se vea condicionado por el cumplimiento de la obligación dineraria constitutiva de multa sin que 

ello vulnere la Constitución. No se dan pues los presupuestos que permiten  señalar que en relación con las 

normas acusadas se configure una omisión relativa del Legislador y en este sentido el cargo planteado 

contra las expresiones  aludidas   no está llamado a prosperar y así se señalará en la parte resolutiva de 

esta sentencia. 

  

DERECHOS DE VICTIMAS Y PERJUDICADOS POR HECHO PUNIBLE-Derechos a la verdad, justicia y 

reparación económica 

  

DERECHO A LA REPARACION INTEGRAL DE PERJUICIOS POR CONDUCTA PUNIBLE-No es absoluto 

  

DERECHO A CONSTITUIRSE COMO PARTE CIVIL EN PROCESO PENAL-Fundamento constitucional y 

legal 

  

DERECHOS DE VICTIMAS Y PERJUDICADOS POR HECHO PUNIBLE-Mecanismos para la protección 

plena 

  

INDEMNIZACION DE PERJUICIOS EN PROCESO PENAL-Características 

  

REPARACION DE DAÑOS COMO REQUISITO PARA OTORGAMIENTO DE LIBERTAD CONDICIONAL-

Forma de cumplimiento en vigencia del anterior Código Penal según la Corte Suprema de Justicia 

  

REPARACION DE DAÑOS COMO REQUISITO PARA OTORGAMIENTO DE SUSPENSION 

CONDICIONAL DE EJECUCION DE LA PENA-Obligación surge como consecuencia de la concesión del 

tal subrogado penal y no como presupuesto previo para otorgarlo 
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En el caso del subrogado penal de suspensión condicional de ejecución de la pena, respecto del cual  la 

modificación introducida por el artículo 4° de la Ley 890  de 2004 al artículo 63 del Código Penal 

solamente  estableció como requisito para su concesión el pago total de la multa que se haya impuesto, 

pero nada dijo en relación con la reparación a la víctima. Así, ha de entenderse entonces  que  en relación 

con dicho subrogado el numeral 3 del artículo 65 del Código Penal guarda entera vigencia y que la  

obligación de “reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que se está en 

imposibilidad económica de hacerlo”  se mantiene  como un  requisito que surge como consecuencia de la 

concesión del subrogado  de suspensión  condicional de la ejecución de la pena pero que no es presupuesto 

para poder otorgarlo. 

  

REPARACION DE LA VICTIMA COMO REQUISITO PARA OTORGAMIENTO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL-No desconocimiento de la prohibición de prisión por deudas    

  

Frente al cargo por la supuesta vulneración del artículo 28 superior en que  se incurriría por el hecho de 

que se exija la reparación de la víctima como presupuesto para la concesión del subrogado penal de 

libertad condicional, la Corte  estima pertinente reiterar lo dicho en las sentencias C-008  de 1994 y C-899 

de 2003 en el sentido que la condición a que se ha hecho referencia no implica la exigencia de pagar una 

deuda bajo el apremio de una pena privativa de la libertad sino el requerimiento a quien desea ser  

beneficiado con una eventual inejecución de la pena para que atienda, de todas maneras, la obligación de 

reparar el daño causado con el delito. Esta, como la pena, tiene por fuente el hecho punible, pero no se 

confunde con la pena y, por tanto, no desaparece por la sola circunstancia de que dicha pena pueda dejar 

de aplicarse mediante el mecanismo de la libertad condicional. En ese orden de ideas, es claro que quien  

solicita que se le conceda un beneficio como la libertad condicional no puede pretender, con la salvedad 

que se hará más adelante, que se le exima de cumplir dicha obligación  para obtener el beneficio, con la 

excusa de que por el  hecho de estar obligado a pagar la  reparación a la víctima para acceder a él, se le 

está constriñendo a pagar una deuda so pena de ir a la cárcel.  

 

 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL POR INDEMNIZACION INTEGRAL DE PERJUICIOS-No vulnera 

principio de igualdad 

  

INDEMNIZACION DE LA VICTIMA COMO REQUISITO PARA OTORGAMIENTO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL-No vulneración del principio de igualdad 
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En el presente caso según los demandantes  la obligación de indemnizar a la víctima como presupuesto 

para la concesión del subrogado de libertad condicional quebranta el principio de igualdad constitucional 

y consecuentemente el preámbulo y los artículos 1, 2, 4, 5 y 93 constitucionales por cuanto sólo los 

individuos con mayor capacidad económica accederían al  subrogado de libertad condicional al tiempo 

que quien carezca de recursos por no contar con los medios económicos para hacerlo  dejaría de 

beneficiarse de el. Al respecto debe considerarse que los demandantes  parten de un supuesto errado y es 

considerar que la ley penal ha establecido una discriminación de contenido económico para efectos de 

conceder un beneficio jurídico. Para ubicar el debate en el terreno de la igualdad se requeriría encontrar 

en las normas acusadas  una diferencia de trato concreta a  partir de la cual pudiera decirse que la ley 

otorga a los individuos diferentes consecuencias jurídicas según su capacidad económica. En el presente 

caso respecto de la concesión de la libertad condicional  bajo el presupuesto de  indemnizar a la víctima  

dicho elemento no existe: pues  no es la ley la que establece el criterio de diferenciación y no es ella la 

fuente del trato diferenciado. Puede afirmarse entonces que la  libertad condicional se ofrece en igualdad 

de condiciones a todos los sujetos sometidos al proceso penal sin atender al monto de su patrimonio pues 

no es en relación con él que el Legislador establece la obligación de pagar  sino en función del daño 

ocasionado y en ese sentido -con la salvedad que se hace en el siguiente acápite de esta sentencia- mal 

puede entenderse vulnerado en este caso el principio de igualdad y consecuentemente las demás normas 

invocadas. 

  

REPARACION DE LA VICTIMA COMO REQUISITO PARA OTORGAMIENTO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL-Exigencia es contraria al mandato de vigencia de un orden justo cuando condenado se 

encuentra en insolvencia económica/REPARACION DE LA VICTIMA COMO REQUISITO 

PARA OTORGAMIENTO DE LIBERTAD CONDICIONAL-Configuración de omisión legislativa porque 

legislador debió prever situación de insolvencia económica del condenado 

  

En el presente caso frente a la precisa citación descrita -la actual insolvencia económica del condenado 

por circunstancias no atribuibles a él- es claro para la Corte que se está frente a una situación en la que, -

dada la  decisión del Legislador de exigir previamente a la concesión del subrogado de libertad 

condicional el pago total de la reparación a la víctima-,  quien está en absoluta imposibilidad de  cumplir 

con tal exigencia a pesar de cumplir con las demás condiciones  que la Ley establece para el efecto  no 

podrá acceder a dicho beneficio. Ello genera una situación contraria a los mandatos superiores de 

vigencia de un orden justo (Preámbulo arts 1, 2  C.P.) Ello implica que en función del respeto de los 

referidos principios superiores el Legislador al establecer como condición   imperativa y previa a la 
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, , 

concesión del subrogado penal ha debido prever  la situación  en la cual  el obligado a la reparación a la 

víctima se encuentra en real imposibilidad absoluta de pagar la reparación a la víctima previamente a la 

concesión del  referido subrogado. La norma  acusada, no da  en efecto al juez, debiendo hacerlo, ninguna 

posibilidad de valorar la situación concreta del condenado incurriéndose así  en una omisión legislativa. 

En ese orden de ideas la Corte   declarará exequibles por los cargos analizados las expresiones “y de la 

reparación a la víctima” contenidas en el primer inciso del artículo 64 del Código Penal tal como quedó  

 

Modificado por el artículo 5° de la Ley 890 de 2004, en el entendido  que en caso de demostrarse ante el 

juez de ejecución de penas, la insolvencia actual del condenado, el no pago previo de la reparación a la 

víctima no impedirá la concesión  excepcional del subrogado de libertad condicional.Sentencia C-233/16 

 

Sumado a toda esta normatividad el señor juez de primera instancia después de unos cuadros 

que no entiendo y que dentro de mi poco conocimiento seria más bien para la praxis 

académica trae a colación unas sentencia de la Corte Suprema de Justicia desactualizadas y no 

teniendo en cuenta la nueva postura del mismo ente pues nótese como a la actualidad la corte 

ha manifestado  que 

 

Sumado a esto el cambio abismal de criterio jurisdiprudencial Nótese entonces como la 

Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, órgano de cierre de 

especialidad penal y por ende suprior jerárquico de los Juzgados 

cuestionados ,en pronunciamiento de calendas julio 12 de 2022, M.P. Doctor 

FERNANDO LEON BOLAÑOS PALACIO dentro del radicado No.61471, al resolver 

el recurso de apelación interpuesto por la defensa técnica de MARIA 

DELPILARHURTADOAFANADOR, contra el auto del 14 de enero de 2022, 

proferido por el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá, que denegó la libertad condicional de la condenada indicó y cito la Corte: 

(..} "Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las 

conductas no puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el 

único factor para determinarla concesión o no del beneficio punitivo, 

pues ello contraría el principio de dignidad humana que irradia todo el 

ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el 

Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución 
Política de 1991;yalmismotiempodesvirtuaríatodafunción del 
tratamiento penitenciario orientado a la resocialización. 
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La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo 

expresado por la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 

{declaró exequible la expresión: «previa valoración de la conducta» 
del artículo 64 del Código Penal},en el sentido que al analizarla 

procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de 

Penas deberá: 

«establecer la necesidad de continuar con el tratamiento 

penitenciario aa partir del comportamiento carcelario del condenado.» 

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena 
debe ponderarse con el fin de prevención especial y el de 

readaptación a la sociedad por parte del sentenciado, pues no de 
otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la sanción 

privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y 

reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 

5° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

10°numeral 3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del 

Bloque de Constitucionalidad (Artículo93de la Constitución Nacional}. 

 

Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la 

necesidad de continuar con la ejecución de la sanción privativa de la 

libertad, debe asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos como la 
escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual); pues 
si así no fuera, la retribución justa podría 

traducirseendecisionessemejantesaunarespuestadevenganzacolectiv

a, que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y 
anulan la dignidad del ser humano. 

 

 

Así ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las 

«Reglas Mínimas para el tratamiento de los reclusos», que 

estableció como principio rector aplicable al proceso de los 

condenados, la necesidad de que en el tratamiento no se deberá 

recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, si no, 

por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. 

Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la cooperación de 
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organismos de la comunidad que ayuden al persona del 

establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos 

..J) 

 

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al 

tratamiento penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcar/es 

la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su 

trabajo, y crear en ellos la aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará 

encaminado a fomentar en ellos el respeto de sí mismos y desarrollar el 

sentido de responsabilidad 

Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un 
proceso que busca, no solamente los aspectos draconianos de las 

sanciones penales; entre ellos, que el conglomerado se comporte 

normativamente (prevención general); y que, tras recibirla retribución 

justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial); 

aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la 

libertad, también se deben encaminar a que el condenado se prepare 

para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a 

que el tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado 

durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga 

consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción. 

Lo anterior, justamente con el fin de incentivaren el infractor, 

esperanza y motivos para participar en su proceso de reinserción, 

asegurar la progresividad del tratamiento penitenciario, así como 

para brindar herramientas útiles al penado que le permitan 

prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la 
libertad. 

Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una 

prohibición generalizada que no ha sido prevista por el legislador 

para todos aquellos eventos en los que la conducta se evidencie 

objetivamente grave"(..) 

En efecto, la exclusión de subrogados y beneficios para algunas conductas punibles ha sido 

materia de legislación expresa cuando así lo ha determinado la política criminal del Estado. 

A manera de ejemplo, el artículo 68 A del Código Penal (Ley599de2000, modificado 

porelartículo32dela Ley 1709 de2014), contiene una lista de delitos afectados por esas 

restricciones; norma que, en este aspecto concreto, no aplica en mi caso  
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Es cierto que en el artículo 68 A, se excluye, entre otros delitos, al delito de EXTORCION 

AGRAVADO, que es una de las conductas por las cuales se condenó al implicada. No 

obstante, el parágrafo de la misma norma establece: 

"Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad 

condicional contemplada en el Art. 64 de este Código, ni tampoco 

para lo dispuesto en el Art. 38G del presente Código." De igual 

manera, lo consideró la Sala de Casación Penal en auto CSJ AP3439 
de 25 de junio de2014,radicado 41752". 

En ese orden de ideas, entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de 

negación de la libertad condicional, equivaldría a extender los efectos de una prohibición 

normativa específica, sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber 

sido así previsto en la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos 

fundamentales de los condenados; pues los dejaría sin la expectativa de que su 

arrepentimiento e interés de cambio sean factores a valorar durante el tratamiento 

penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el interés en la resocialización, pues lo 

único que quedaría, es el cumplimiento total de la pena al interior de un establecimiento 

carcelario. 

Por otra parte, La Corte al decidir el recurso de apelación interpuesto por el sentenciado 

RODRIGO ALDANA LARRAZABAL, contra el auto proferido el 2 de marzo de 2022 por el 

Juzgado Veinte de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, mediante el cual le 

negó el subrogado de la libertad condicional, mediante pronunciamiento de fecha julio 27 

de 2022, M.P.Doctor FABIO OSPITIA GARZON, ratifico su postura e indico y cito la Corte: 

Sustentar la negación del otorgamiento de la libertad condicional en la 

sola alusión a la gravedad o lesividad de la conducta punible, solo es 

posible frente a casos en los cuales el legislador ha prohibido el 

otorgamiento del subrogado por dicho motivo, como sucede con los 

previstos en los artículos 26dela Ley 1121 y 199de la Ley 1098 de2006, 

pues, como se dijo en la decisión CSJSTP/5806-

2019,19nov.2019,rad.107644,atráscitada, «no puede tenerse como 

razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la 

lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos 

protegidos por el Derecho Penal, pues ello solo es compatible con 

prohibiciones expresas frente a ciertos delitos» 

El artículo 64delCódigo Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 

1709 de 2014), con la asequibilidad condicionada declarada por la 

Corte Constitucional en la sentencia CC C-757-2014, enseña que la 

finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el 

condenado pueda cumplir por fuera del centro de reclusión parte de 
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la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se 
desprendan del análisis efectuado por el juez de conocimiento en la 

sentencia -en su totalidad-, el adecuado comportamiento durante el 

tiempo que ha permanecido privado de la libertad y la manifestación 

que el proceso de resocialización ha hecho efecto en el caso 

concreto -lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación-, 

permiten concluir que en su caso resulta innecesario continuar la 

ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2°del código penal). 

Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad 

condicional, que presupone la enmienda y readaptación del 
delincuente y 

efectivizasureinserciónalasociedad,lográndoselafinalidadrehabilitador

a de la pena. 

 

Finalmente se indica tal como lo ha venido manifestado la Corte constitucional en 

reiteración de la jurisprudencia que durante la ejecución de las penas debe 

predominar la búsqueda de la resocialización del delincuente, ya que esto es una 

consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de 

derecho fundado en la dignidad humana" situación que encuentra sustento en la 

tesis en virtud  de la cual no ha sido pensada únicamente para lograr que la 

sociedad y la víctima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos 

restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resocialización como 

fin último de la pena. 

 

Es así señor Juez que de conformidad la resolución 7302 de 2005, y aunado a esto 

conforme a la ley 65 de 1993, y dando cumplimiento a l extensos pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia y Tribunal Superior de Bogotá Sala Penal, a la fecha me 

encuentro en fase clasificación de confianza seguridad según consta acta de No. 113-

099-20220, siendo objeto de reevalucion y seguimiento por parte del INPEC quien 

corroboro mi fase de confianza y además remito toda la documentación necesaria 

conforme el articulo 471 del C. P.  según consta en el oficio No. 113-COBOG-AJUR-886 

de feha 27 de Septiembre de 2022, donde no solamente indican que se emitirá el 

concepto favorable si no que este ya ha sido enviado en reiteradas ocasiones.   
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 Adicional a esto Como consecuencia se ha vulnerado el acceso a tener un beneficio de re ponderación 

constitucional de persona privada de la libertad, esta se encuentra afectada a la Derecho debido 

proceso derecho de defensa derecho de igualdad discriminación judicial., entre otros. 

 

Aquí debo resaltar que el derecho a la igualdad se trata como línea horizontal de derecho ya que 

el juzgado 2 de ejecución de penas y medidas de seguridad de la ciudad Valledupar, en auto de 

fecha 29 de Noviembre de 2021, previa valoración del tratamiento penitenciario del señor 

WALTER CUELLO PEINADO condenado dentro del proceso por el cual también estamos 

condenados, causa dentro de las diligencias le concede LIBERTAD CONDICIONAL. Mostrando asi 

que si estamos en un estado social de de derecho porque la discriminación o no tratamiento 

igual?.    

 

 

Finalmente H: ad- quemtodos los soportes de acreditación al factor de vida que siempre y está 

estipulado en el centro penitenciario y carcelario de trabajo estudio cursos adicionales 

inclusive la vida espiritual de tal connotación. 

 

Por qué  se reitera con mayor relevancia quién vigila la pena a través de los recursos 

horizontales y verticales, se REVOQUE   la providencia calendada el 9 de diciembre de 

2022, CONFORME consideraciones y planteamiento determinados por este penado, en aras 

de la concesión de la libertad condicional por los factores tanto subjetivos y objetivos que más 

que suficientes están superados desde basta tiempo en el centro penitenciario y carcelario. 

 

Se suscribe, 

 

 

 

MARIO ESCOBAR PEÑA  

C.C. 11.187.969 de Bogotá  

TD.  52.701 NU142322 PATIO ERE 1 COBOG  


























